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REAL DECRETO  145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifica y da 
nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.  BOE 02   
Marzo 1996. Murcia   
 
Artículo 24.   
 
1. Los organizadores de los espectáculos taurinos deberán garantizar, en 
todo caso, a los profesionales participantes en dichos espectáculos la 
asistencia sanitaria que fuere precisa frente a los accidentes que puedan 
sufrir con ocasión de la celebración de los mismos.   
2. A tal efecto, se dictarán las normas a las que habrán de ajustarse los 
servicios médico-quirúrgicos, estableciendo los requisitos, condiciones y 
exigencias mínimas de tales servicios, así como las disposiciones de este 
orden que habrán de observarse para la organización y celebración de 
espectáculos taurinos.   
3. Dicha regulación tendrá en cuenta, en todo caso, la posible existencia de 
equipos médico-quirúrgicos permanentes y temporales o móviles, 
estableciendo su composición, condiciones de los locales y material con que 
deberán estar dotados.   
4. Los honorarios de los profesionales de los equipos médico-quirúrgicos 
serán a cargo de la empresa organizadora, que abonará a éstos igualmente 
las dietas y gastos de desplazamiento.   
5. En el marco de las normas dictadas por las autoridades sanitarias, el 
Ministerio de Justicia e Interior podrá establecer con distintas entidades 
convenios de colaboración dirigidos a la mejora de las instalaciones 
sanitarias ya existentes o a la dotación de nuevos servicios.   
 
CAPITULO I  
 
De las clases de espectáculos taurinos y de los requisitos para su 
organización y celebración. 
 
 Artículo 25.   
 
A los efectos de este Reglamento, los espectáculos y festejos taurinos se 
clasifican en:   
a. Corridas de toros; en las que por profesionales inscritos en la Sección I 
del Registro General de Profesionales Taurinos se lidian toros de edad entre 
cuatro y seis años en la forma y con los requisitos exigidos en este 
Reglamento.   
b. Novilladas con picadores; en las que por profesionales inscritos en la 
Sección II del Registro General de Profesionales Taurinos se lidian novillos 
de edad entre tres y cuatro años en la misma forma exigida para las corridas 
de toros.   
c. Novilladas sin picadores; en las que por profesionales inscritos en la 
Sección III del Registro General de Profesionales Taurinos se lidian reses 
de edad entre dos y tres años sin la suerte de varas.   
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d. Rejoneo; en el que por profesionales inscritos en la Sección IV del 
Registro General de Profesionales Taurinos la lidia de toros o novillos se 
efectúa a caballo en la forma prevista en este Reglamento.   
e. Becerradas; en las que por profesionales del toreo o simples aficionados 
se lidian machos de edad inferior a dos años bajo la responsabilidad en todo 
caso de un profesional inscrito en las Secciones I o II del Registro General 
de Profesionales Taurinos o en la condición de banderillero de la categoría 
primera de la Sección V, que actuará como director de lidia.   
f. Festivales; en los que se lidian reses despuntadas, utilizando los 
intervinientes traje campero. El desarrollo de los festivales se ajustará en lo 
demás a las normas que rijan la lidia de reses de idéntica edad en otros 
espectáculos.   
g. Toreo cómico; en el que se lidian reses de modo bufo o cómico en los 
términos previstos en este Reglamento.   
h. Espectáculos o festejos populares; en los que se juegan o corren reses 
según los usos tradicionales de la localidad.   
 
Artículo 28. (Modificado por Real Decreto 1034/2001, de 21 de septiembre) 
  
2. Junto con la solicitud o comunicación se acompañarán por el interesado 
los siguientes documentos:   
b. Certificación del jefe del equipo médico-quirúrgico de la plaza de que la 
enfermería reúne las condiciones mínimas necesarias para el fin a que está 
dedicada y se encuentra dotada de los elementos materiales y personales 
reglamentariamente establecidos.   
Las certificaciones a que se referencia en los párrafos a., b., y c. anteriores 
se presentarán únicamente al comunicar el primer festejo que se celebre en 
el año natural en la misma plaza permanente, siempre y cuando no varíen, 
cualesquiera que sean las causas, las condiciones de las mismas, o cambie 
la empresa organizadora del espectáculo, sin perjuicio de la inspección que 
la Administración pueda realizar en el transcurso de la temporada.  
 
Artículo 91.   
 
Los demás festejos taurinos populares en los que hayan de correrse reses 
se sujetarán a las siguientes reglas:   
c. Certificado emitido por el órgano administrativo competente, en el que se 
haga constar que los servicios médicos e instalaciones para los mismos se 
ajustan a lo dispuesto en las normas aplicables.   
2. Una hora antes de comenzar cualquier festejo taurino de esta modalidad, 
deberá comprobarse por el jefe del equipo médico que se encuentran 
dispuestos los servicios médico-sanitarios y una ambulancia equipada con 
los elementos precisos para ejecutar el traslado de heridos o accidentados.   
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De las escuelas taurinas. 
 
 Artículo 92. (Modificado por Real Decreto 1034/2001, de 21 de septiembre)  
 
4. El órgano administrativo competente, antes de dictar la resolución 
procedente, podrá solicitar cuantos informes sean oportunos, así como el 
parecer de la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos, y 
ordenará la inspección por los técnicos y facultativos competentes sobre la  
idoneidad de las instalaciones. La autorización tendrá una validez de cinco 
años, renovable, e implicará su inscripción en el Registro que se establezca 
al efecto en el Ministerio de Justicia e Interior.   
5. Durante las lecciones prácticas con reses de lidia habrá de actuar como 
director de lidia un profesional matador de toros, o novillero inscrito en la 
Sección II del Registro de Profesionales Taurinos, que acredite haber 
intervenido en al menos veinticinco novilladas con caballo, y, mientras se 
impartan éstas, los servicios de enfermería estarán atendidos con arreglo a 
las prescripciones sanitarias que al efecto se establezcan. Los alumnos que 
participen en tales prácticas deberán haber cumplido los catorce años de 
edad.   
 
De la Comisión Consultiva Nacional de Asuntos Taurinos  
 
 Artículo 93. (Modificado por Real Decreto 1910/1997, de 19 de diciembre). 
  
i. Un representante designado por la asociación de cirujanos especializados 
en heridas por asta de toro de mayor implantación en el ámbito nacional.   
 
 

 

 

 
  
 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jogomos@yahoo.es

